
Programa de profesionales subalternos – Información general 

Dirigido a candidatos excepcionalmente cualificados y motivados, el Programa de 
profesionales subalternos (PPS) ofrece a jóvenes profesionales la oportunidad de adquirir 
una valiosa experiencia laboral en la FAO. 

Los candidatos al Programa de profesionales subalternos deberán tener experiencia en uno 
o varios de los siguientes campos: agricultura (agroindustria, economía agrícola, etc.), 
pesca/acuicultura, gestión de recursos naturales, cambio climático o comunicación. Para los 
detalles sobre las responsabilidades y las áreas de especialización requeridas, visite la página 
web http://www.fao.org/employment/empl-opportunities/programa-de-profesionales-
subalternos/es/ 

REQUISITOS GENERALES  

 Los candidatos deberán tener como máximo 32 años el 31 de diciembre de 
2012.  

 Los candidatos deberán estar en posesión de un título universitario superior 
(máster, doctorado o equivalente) en un campo pertinente para la labor de la 
FAO. 

 Se dará preferencia a los candidatos con al menos un año de experiencia en un 
campo pertinente para la labor de la FAO. 

 Los candidatos deberán tener un conocimiento práctico de uno de los idiomas 
oficiales de la FAO (árabe, chino, español, francés, inglés o ruso) y un 
conocimiento limitado de otro.  

 Los solicitantes no deberán tener ninguna de las siguientes relaciones de 
parentesco con funcionarios de la Organización: hijo, hija, hermano o 
hermana. 

 Los solicitantes están sujetos a la política de empleo de cónyuges aplicada por la 
Organización. 

Los candidatos podrán presentar su solicitud para el Programa de profesionales subalternos 
únicamente si reúnen los requisitos generales arriba mencionados y las condiciones mínimas 
especificadas en el aviso de vacante en el  que estén interesados. Las personas que no 
cumplan los criterios de admisibilidad pueden prestar sus servicios a través de otras 
oportunidades de trabajo en la FAO o mediante los programas de pasantías o voluntarios. 

REMUNERACIÓN 

Los profesionales subalternos serán funcionarios de la FAO contratados con nombramientos 
a plazo fijo por el período de duración de sus funciones. Se les aplicarán los mismos términos 
y condiciones (por ejemplo, sueldos, subsidios y prestaciones) que al personal profesional 
con nombramiento de plazo fijo. 
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En general, los profesionales subalternos serán contratados con el grado P-1 (escalón 1) con 
ocasión de nombramiento inicial y pasarán al escalón 2 del grado P-1 en el segundo año de 
su nombramiento. Los profesionales subalternos podrán ser contratados en un escalón 
superior del grado P-1 en el momento de su nombramiento inicial si sus aptitudes, 
cualificaciones y experiencia lo justifican. 

Si desea más información sobre los sueldos, subsidios y prestaciones de las Naciones Unidas, 
visite la página web de la Comisión de Administración Pública Internacional: 
http://icsc.un.org. 

CONDICIONES DE SERVICIO 

Los candidatos seleccionados serán empleados en el marco del PPS por un período inicial de 
dos años, el primero de los cuales se considerará de prueba.  

Los participantes en el PPS serán considerados funcionarios con derecho a presentar su 
candidatura y ser nombrados para ocupar puestos de plantilla vacantes. Si el profesional 
subalterno no es seleccionado para un puesto de plantilla, su nombramiento expirará en la 
fecha de vencimiento especificada en la carta de nombramiento. 

Los Profesionales subalternos pueden ser destinados a la Sede de la FAO o a las oficinas 
descentralizadas (oficinas regionales o subregionales, oficinas de enlace o representaciones 
de la FAO). Los participantes serán asignados a un área primaria de trabajo durante todo el 
período de su nombramiento en el marco del Programa. Los profesionales subalternos 
tienen derecho a participar en actividades de formación, tales como el programa de 
orientación de la Organización o los cursos de idiomas, informática o capacitación técnica. 

Si desea más información sobre el Programa de profesionales subalternos de la FAO 
contacte: JPP-Queries@fao.org.  

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Visite la página web de iRecruitment http://www.fao.org/employment/irecruitment-
access/ y complete su solicitud en línea. A fin de poder evaluar adecuadamente su 
candidatura, por asegúrese que haya completado todas las secciones de la solicitud en línea. 
Si tiene algún problema contacte: iRecruitment@fao.org. 

Se ruega tomar nota de la fecha límite para la presentación de candidaturas que se indica en 
cada anuncio de vacante. 

LA FAO ofrece un entorno laboral sin discriminación. Se alienta a las mujeres cualificadas y a 
los nacionales cualificados de Estados Miembros no representados e insuficientemente 
representados, preferiblemente países en desarrollo, a presentar sus solicitudes. 

Se alienta por igual a las personas que tienen alguna discapacidad a presentar su 
candidatura. 
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Todas candidaturas se tratarán con la mayor confidencialidad. Gracias por su interés en el 
Programa de profesionales subalternos. 


